
Guayaquil, Mazo 05 del 2.015

INFORME DEL COMISARIO

A los Acc¡on¡stas de FELMARFAR S.A.

En cumpl¡m¡ento a los dispuesto en el artículo 279 de la ley de Compañías y la

Resolución No. 92.1.4.3.0014 de Octubre 31 de 1992 la Superintendencia de

Compañías, rcferente a las obl¡gaciones de los Com¡sados, en mi cal¡dad de

Com¡sar¡a Pr¡ncipal de FELMARFAR S.A., presento a ustedes mi ¡nforme y

op¡nión sobre la responsabil¡dad y suficiencia de la ¡nformac¡ón presentada a

ustedes por la Administración, en relac¡ón con la s¡tuac¡ón f¡nanciera y resultado

de operaciones de la compañía por el año terminada el 31 de Dic¡embre de 2.014.

Responsabilidad de la administración de la compañía por Ios Estados

F¡nancieros.

La preparac¡ón y presentación de los Estados Financieros de conform¡dad con

Normas lnternacionales de lnformac¡ón Financiera, es responsabil¡dad de los

administradores de la compañía, así como el d¡seño. La ¡mplementación y el

mantenimiento de controles internos relevantes para la preparación y presentac¡ón

de tales estados financieros.

Responsabilidad de la Comisaria Princ¡pal

Mi responsab¡l¡dad expresar una op¡n¡ón sobre los estados financ¡eros de la

compañía, basada en la revis¡ón efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de

la admin¡strac¡ón, de las normas legales, estatutar¡as y reglamenlar¡as, asi como

de las resoluciones de Junta General de Accion¡stas y de las recomendaciones y

autor¡zac¡ones.

Esta revisión fue efectuáda s¡guiendo los l¡neam¡entos de las nofma's

¡nternac¡onales de aud¡toría, incluyendo en consecuencia, pruebas select¡vas de

los registros contables, evidencia que soporta los importes y revelac¡ones ¡ncluidos

en los estados f¡nancieros, adecuada aplicac¡ón de las Nomas lnternacionales de

lnformac¡ón Financiera, evaluac¡ón del control interno de la compañia y otros

procedim¡entos de rcvis¡ón cons¡derados necesar¡os de acuerdo con las

circunstanc¡as.

Para este propós¡lo, he obtenido de los administradores, informac¡ón de ¡as

operaciones, reg¡stros contables y documentac¡ón sustentadora de las

transacc¡ones revisadas sobre bases selectivas. Adic¡onalmente. he rev¡sado el



estado de situac¡ón f¡nanciera al 31 de dic¡embre del 2014 y el coffespondiente

estado de resultado integrado, así como los libros sociales de la compañía y 
,

entre ellos, las actas de Junta General de Accionistas cons¡dero que los resultados

de la revisión proveen Bases apropiadas para expresar mi opinión.

Opin¡ón sobre cumplimiento

En m¡ opinión, Ios estados flnanc¡eros mencionados, presentan razonablemente,

en todos los aspectos materiales, la situación f¡nanciera de FELMARFAR S.A. al

31 de dic¡embre de 2014 y el resultado de sus operaciones por el año terminado

es esa fecha, de acuerdo con las Normas lnternacionales de lnformación

F¡nancie€.

Adicionalmente, he podido verificar que los admin¡stradores han cumpl¡do con las

d¡sposiciones e ¡nstrucc¡ones de la Junta General de Accion¡stas, y, que los libros

sociales de la compañía están adecuadamente manejados.

Opinión sobre el control intemo

Con base en los resultados de la rev¡sión efectuada, considero que la

adm¡n¡strac¡ón de la compañía ha determinado adecuados proced¡mientos de

control ¡nterno, lo cual contribuye a gest¡onar información f¡nanc¡era conf¡able y

promueve el manejo financ¡ero y administrativo eficienle de sus recursos.

lnforme sobre cumplimiento a Ley Laboral

Es ¡mportante señalar que en m¡ cal¡dad de com¡saria pr¡ncipal, he dado

cumplimiento con todas las d¡spos¡c¡ones contantes en el Arl.279 de la Ley de

Compañías .
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